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Valledupar, 13 de abril de 2023. 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez el presente proceso, 

informando que, el Doctor José Roberto Herrera Vergara presentó 
sustitución de poder. Provea. 

 
 
La secretaria, 

 
MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA 
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No. 42 del 17 de abril de 2023 

                                  MARIA CAMILA LOPEZ PEÑA 

SECRETARIA 
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RADICADO:  20001-31-05-001-2018-00263-00. 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIA LABORAL. 
DEMANDANTE: WILLIAM ANTONIO RICO JACOME. 

DEMANDADO: DAIRY PARTNERS AMÉRICAS MANUFACTURING 
COLOMBIA LTDA. 

 
Valledupar, 14 de abril de 2023 
 

CONSIDERACIONES 

Mediante escrito allegado a este despacho el 8 de junio de 2022, el Doctor 
José Roberto Herrera Vergara, presentó memorial manifestando sustitución 

de poder a la Doctora Leidy Katherine Guerrero Buitrago, por tanto, se 
admite la sustitución, de conformidad con lo establecido en el Art. 75 del 
Código General del Proceso, eso teniendo en cuenta que, mediante 

documento visible en el expediente digital, denominado “06Poder”, se 
observa el poder debidamente conferido por parte de la demandada Dairy 
Partners Américas Manufacturing Colombia LTDA., al togado en mención. 

 
En consecuencia, reconózcase personería en calidad de apoderada sustituta 

de DAIRY PARTNERS AMÉRICAS MANUFACTURING COLOMBIA LTDA, a la 
Doctora LEIDY KATHERINE GUERRERO BUITRAGO, abogada titulada con 
C.C. 1.022.365.703 y portadora de la T.P. N.º 232.766 expedida por el C. S. 

de la J., en los términos asuntos y efectos en que ha sido conferido el 
mandato. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

Juez  
P 
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